
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 13 de junio de 2022. A despacho de la señora Juez el 

presente asunto, que correspondió por reparto del 1 de junio de 2022. Sírvase proveer. 

 
 
DEISY NATALIA CABRERA LARA  
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Proceso:  Rendición provocada de cuentas 

Demandante: Sociedad Anna Marye S.A.S NIT. 900.463.717-3 

Demandados: Juan David Beltrán Murillas C.C 1.113.638.736 
Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00067-00 

 
 
 

Por medio de esta providencia procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la 

demanda de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS que promueve la SOCIEDAD 

ANNA MARYE S.A.S. NIT. 900.463.717-3, representada legalmente por la señora Paola 

Andrea Beltrán Murillas, a través de apoderada judicial, para que adelante y lleve hasta su 

terminación el presente proceso, en contra del señor JUAN DAVID BELTRÁN 

MURILLAS C.C 1.113.638.736. 

 

Revisada la misma se tiene que en el texto de la demanda faltó incluir el requisito exigido 

por el artículo 379 numeral 1 del Código General del Proceso que dice: 

 

“Artículo 379. Rendición provocada de cuentas. En los procesos de rendición de cuentas 
a petición del destinatario se aplicarán las siguientes reglas: 

1. El demandante deberá estimar en la demanda, bajo juramento, lo que se le adeude o 
considere deber. En este caso no se aplicará la sanción del artículo 206..” 

 

Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado,  

 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS, 

promovida por la sociedad ANNA MARYE S.A.S NIT. 900.463.717-3, representada 

legalmente por la señora Paola Andrea Beltrán Murillas, en contra del señor JUAN 

DAVID BELTRÁN MURILLAS C.C 1.113.638.736. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de 5 días hábiles para subsanar 

la demanda, so pena de rechazo.  

 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada CARMEN TERESA 

OSPINA LOPEDA, con C.C. No. 31.298.729 de Cali Valle y T. P. No. 34.927 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente trámite como apoderada de 



J. 02 C. C. Palmira 
76-520-31-03-002-2022-00067-00 
Auto inadmite demanda 

 

la parte demandante sociedad ANNA MARYE S.A.S NIT. 900.463.717-3, representada 

legalmente por la señora Paola Andrea Beltrán Murillas, conforme a las facultades 

otorgadas en el memorial poder obrante en el proceso1 y las derivadas del artículo 77 del 

precitado código. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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